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NUEVO-LEOK. 

(5<.l>ern»nAn y Oiiorr». 

Por acuerdo del Sr. Gobernador y para uso de esa 
adjuntos remito á vd. un ejemplar de cada p a de las leyes Orgánica 
de Notarios, y de Aranceles para Profes ion is^ en Astado que 
empezarán á regir el dia primero de Enero del « P " ^ ^ 
cadas respectivamente en los números 56 y 59 del Pcnódico Oficial 
del Gobierno del mismo, correspondientes á los días 16 y 27 ae ¡No-
viembre último. 

estilo 

ibre último. , , . 
gueda esta SecreUria en espera de que acuse vd. el recibo üe 

Libertad y Constitución. Monterrey,/J de Diciembre de 1894. 

Ramón G. Chávarrí, 
8«Ti'tari«i. 

Al 
Director de los Juzgados Locales 
y en su defecto al Alcalde de 


